
Expediente: 1715/17
Carátula: SACALLAN SOFIA SOLEDAD Y OTROS C/ ABDELNUR GUSTAVO JOSE Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SACALLAN, SOFIA SOLEDAD-ACTOR/A
20242005717 - ANTARTIDA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
30716271648510 - JUAREZ, JESUS NAZARENO-DEMANDADO/A
90000000000 - SACALLAN, PRISCILA ROMINA-ACTOR/A
90000000000 - SACALLAN, JUAN MARCELO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1715/17

*H102336108716*
H102336108716

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “SACALLAN SOFIA SOLEDAD Y OTROS c/ ABDELNUR GUSTAVO JOSE Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 1715/17 VIENE P/INCOMPETENCIA DEL JUZG.C.C.C.6ª
NOMINACION

PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSÉ - 20/04/2026 16:14

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

1) Del incidente de caducidad de instancia interpuesto por Antártida Cía. de Seguros SA, se corre
traslado a la parte actora por el término de CINCO (5) días.

2) Se suspenden los plazos procesales en la presente causa a partir de la fecha del cargo actuarial
de la presentación que antecede (20/04/2026).

3) Se libre cédula al domicilio real de los actores (Art. 200 CPCyCT). Traslado incorporado en el
expediente digital (Art. 187 CPCyCT).-1715/17 HME

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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